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EXPERIENCIAS 

Interacción entre los diferentes 
actores en la investigación. 

Revisión, Análisis, Acuerdos y 
Aprobaciones. 

Responsabilidades. 



¿QUIÉNES INTERVIENE EN LA 
INVESTIGACIÓN? 

Comité 
de 

Ética. 

Sujeto 
Participante. 

Patrocinador, 
Entidad 

Educativa o 
Académica. 

Investigador 
Centro 

de Invs. 

Entes de 
Vigilancia y 

Control. 



DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES 

El Comité de Ética debe garantizar siempre los 
derechos de los sujetos pasivos –participantes-, 
dando prioridad al principio de la dignidad 
humana. 

Equilibrio entre la ética, la 
legislación y los aportes de avance 
científico y social. 



CONTINUIDAD DE LAS 
ACTIVIDADES 

Toda persona que participe en la 
investigación, incluidos los miembros del 
Comité de Ética, son responsables. 



DILEMAS QUE SE 
AFRONTAN 

Participación en la investigación de menores de edad, 
población vulnerable o subordinada. 

Autonomía del Comité ante la Institución o el Centro 
de Investigaciones, conforme con sus 
responsabilidades. 

Acceso y manejo de información – Estudios 
observaciones o descriptivos. 

Apoyo para la investigación más que un simple 
formalismo o impedimento para su desarrollo. 

 



GRACIAS 


